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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXIS 

“ PUERTO ORELLANA DOS S.A.” 
RUC N” 1891707726001 

Constituida: El 29 de Mayo del 2001 proi0 
Mediante resolución de la Superintendencia de Compañías No. Q.1J.3113 1 1 NOV, 2004 

JoÉ 

pone )- 
Oficio NO-Q016 

Orellana, 11 Noviembre del 2004 

  

lot 

Sres. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 
Presente 

De mis consideraciones: 

Dando cumplimiento al Art. 21 de la Ley de Compañías Codificada en base a la 
facultad otorgada en el Art. 6 del estatuto Social de Constitución de mi Compañía de 
transportes en taxis “ PUERTO ORELLANA DOS” S.A. domiciliada en Pto. Francisco 
de Orellana Provincia de Orellana, de la cual represento en calidad de Gerente, 

mediante la cual comunico a usted las transferencias de acciones a la presente fecha. 

CEDENTE CESIONARIO C. CIUDADANIA ACCIONES 

Vilatuña José R. Sanchez Juan V. 170972813-1 1 Y 
Paredes Henry P. Guerrero Edwar F. 150046954-7 1 Y 
Dávila Milton H. Vilatuña José R. f50030204-5 

La Nacionalidad tanto de Cedente y Cesionarios es Ecuatoriana, las Acciones son 

Ordinarias y Nominativas con un valor individual de $ 1,00 (un dólar) Moneda 
Americana en Libro. 

Solicito la lista de datos de los ACCIONISTAS ACTUALIZADA. 

Reiterándole mi consideración y estima, me suscribo de usted, Atentamente, 
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CESION DE DERECHOS Y ACCIONES DE LA COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTES EN TAXIS "FUERKI1UÚ UntiuLANA Dus” S.A. 

OTORGA : VILATUÑA QUISAGUANDO JOSE R. 
AFAVOR DE : SANCHi£ ENKiYUEL JUAN VICEN tb 

FRIMERA.- ANTECEDENTES 
EL señor VILATUÑA QUISAGUANDU JOSt R., es propietario de una Acción en 
la Compañía de Transportes en Taxis “Puerto Orellana Dos” S.A. con asiento en la 

y ciudad de Pto. Francisco de Orellana Provincia de Orellana República aei Ecuador. 

SEGUNDA.- COMPARECIENTES 
A la presente cesión de acciones y derechos comparece el señor VILATUÑA 
QUISAGUANDO JUSE R. En calidad de CEDENTE y, el señor SANCHEZ 
ENRIQUEZ JUAN VICE£Ni k, en calidad de CESIUNAKAIJ. 

TERCERA.- CESION 
La presente cesión la realiza el señor VILATUÑA QUISAGUANDU JOStE R. 
a favor del señor SANCHEZ ENRÍQUEZ JUAN VICENTE 
quien entrega UNA ACCION de su propiedad y que lo tiene en Compañía de 
Transportes en Taxis “Puerto Orellana Dos” S.A., por ser ACCIONISTA de la 
misma. 

CUARTA 
Conste por el presente esta CESION DE DELKECHUOS y ACCIUNES del CEDEN 14, 

% y la aceptación voluntaria del CESIONARJO. En las condiciones estipuladas 
anteriormente, quien afirma que es su decisión hacerla efectiva en los términos 
indicados. 

Para constancia firma en unidad de acto. 

Fco. de Orellana, 04 Noviembre del 2004 

A e ; ] == 
Sr JOSE Sr. SANCHEZ JUAN V. 
C.1N0.1500302045 C.I No. 170972813-1 
CEDENTE CESIONARIO 

    

Adjuntamos copias de las cédulas 

Av. Napo y García Moreno Telf. 06 2 882 118
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CESION DE DERECHOS Y ACCIONES DE LA COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTES EN TAXIS “PUERTO ORELLANA DOS” S.A. 

OTORGA : PAREDES NUÑEZ HENRY PAUL 
AFAVOR DE : GUERRERO MORENO EDWAR FAVIAN 

PRIMERA.- ANTECEDENTES 
EL señor PAREDES NUÑEZ HENRY PAUL, es propietario de una Acción en la 
Compañía de Transportes en Taxis “Puerto Orellana Dos” S.A. con asiento en la ciudad 
de Pto. Francisco de Orellana Provincia de Orellana República del Ecuador. 

SEGUNDA.- COMPARECIENTES 

A la presente cesión de acciones y derechos comparece el señor PAREDES NUÑEZ 
HENRY PAUL En calidad de CEDENTE y, el señor GUERRERO MORENO 
EDWAR FAVIAN, en calidad de CESIONARIO. 

TERCERA.- CESION 
La presente cesión la realiza el señor PAREDES NUÑEZ HENRY PAUL, 
a favor del señor GUERRERO MORENO EDWAR FAVIAN, quien entrega UNA 
ACCION de su propiedad y que lo tiene en Compañía de Transportes en Taxis 
“Puerto Orellana Dos” S.A., por ser ACCIONISTA de la misma. 

CUARTA 

Conste por el presente esta CESION DE DERECHOS y ACCIONES del CEDENTE, 
y la aceptación voluntaria del CESIONARIO. En las condiciones estipuladas 
anteriormente, quien afirma que es su decisión hacerla efectiva en los términos 
indicados. 

Para constancia firma en unidad de acto. 

del 2004    

   

Fco. de Orellana, 09 Novi 

Cats E | —ASTan EG ! 
Sr. PAREDES HENR Y P. Sr. cut 
C.[No.210027996-3 C.[ No.150046954 
CEDENTE CESIONARIO 

Adjuntamos copias de las cédulas 

Av. Napo y García Moreno Telf. 06 2 882 118
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CESION DE DERECHOS Y ACCIONES DE LA COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTES EN TAAM4S “Pukki1Ú0 UKtLLANA Dus” S.A. 

OTORGA : DAVILA GUALAN MILTON H. 
AFAVOR DE : VILATUÑA QUISAGUANDO JOSE R. 

PRIMERA.- ANTECEDENTES 
EL señor DAVILA GUALAN MILTON H., es propietario de una Acción en la 
Compañía de Transportes en Taxis “Puerto Orellana Dos” S.A. con asiento en la ciudad 
de Pto. Francisco de Orellana Provincia de Orellana República del Ecuador. 

SEGUNDA.- COMPARECIENTES 
A la presente cesión de acciones y derechos comparece el señor DAVILA GUALAN 
MILTON H. En calidad de CEDENTE y, el señor VILATUÑA QUISAGUANDO 
JOSE R., en calidad de CESIONARIO. 

TERCERA.- CESION 
La presente cesión la realiza el señor DAVILA GUALAN MILTON H. 
a favor del señor VILATUÑA QUISAGUANDO JOSE R., quien entrega UNA 
ACCION de su propiedad y que lo tiene en Compañía de Transportes en Taxis 
“Puerto Orellana Dos” S.A., por ser ACCIONISTA de la misma. 

CUARTA 
Conste por el presente esta CESION DE DERECHOS y ACCIONES del CEDENTE, 
y la aceptación voluntaria del CESIONARIO. En das condiciones estipuiadas 
anteriormente, quien afirma que es su decisión hacerla efectiva en los términos 
indicados. 

Para constancia firma en unidad de acto. 

METAS Sr. TON H.     
C.1No.0801626730 CI No. 1500302045 
CEDENTE CESIONARIO 

Adjuntamos copias de las cédulas 

Av. Napo y Garcia Moreno Telf. 06 2 882 118



  

RECIBIDA: La presente diligencia el día de hoy cuátro:de Noviembre del año dos 
mil cuatro, a las dieciséis horas con veintidó nruttos lo CERTIFICO. 

   NOTARIA PRIMERA DEL CANTON DE ORELLANA.- En la 
ciudad de Puerto Francisco de Ore , Capital de la Provincia de Orellana, 
República del Ecuador, hoy cuatro de Noviembre del año dos niál cuatro, a las 

Torres, Notario Público del Catón lrancisco de Orellma, me presentan el 

  
 


